
C.C. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO DE PUEBLA. 
P R E S E N T E 

El que suscribe, Diputado José Chedraui Budib, integrante del Grupo 

Legislativo del Partido Revolucionario Institucional de la Quincuagésimo 

Novena Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Puebla, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I, 63 fracción II y 64 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 44 Fracción II 

134, 135 y 144 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Puebla y demás relativos y aplicables, me permito someter 

a consideración de este Cuerpo Colegiado la siguiente Iniciativa de Decreto 

por el que se adiciona una fracción IX al artículo 62 de la Ley de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Puebla, de 

conformidad con los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

En nuestro país, de acuerdo con la legislación federal, comete el delito de 

feminicidio quien prive de la vida a una mujer por razones de género, 

considerándose la existencia de éstas cuando concurra alguna de las 

siguientes circunstancias: 

I. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo; 

II. A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes o 
degradantes, previas o posteriores a la privación de la vida o actos de 
necrofilia; 

III. Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia en el ámbito 
familiar, laboral o escolar, del sujeto activo en contra de la víctima;  

IV. Haya existido entre el activo y la víctima una relación sentimental, 
afectiva o de confianza;  

V. Existan datos que establezcan que hubo amenazas relacionadas con el 
hecho delictuoso, acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima;  

VI. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo 
a la privación de la vida;  

VII. El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un lugar público.  



 

Sin lugar a duda este tipo de conductas, así como cualquier tipo de violencia 

contra la mujer, son por demás reprobables y desafortunadamente en  muchos 

casos tienen víctimas colaterales, como lo son los hijos. 

En este sentido, es importante señalar que el artículo 4 de nuestra Carta 

Magna refiere que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 

cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de 

manera plena sus derechos. 

Por tanto, resulta fundamental salvaguardar los derechos de las y los hijos de 

las víctimas de feminicidio, toda vez que se trata de un hecho que puede tener 

fuertes repercusiones en ellos. 

Por ello, la presente iniciativa tiene como objetivo establecer que las 

autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, tomen las medidas necesarias para prevenir, atender y 

sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean afectados por 

el feminicidio de su progenitora. 

Así, atendiendo a lo antes expuesto y fundado, me permito someter a su 

consideración la siguiente iniciativa de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 

62 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL ESTADO DE PUEBLA. 

 

ÚNICO.-  Se adiciona una fracción IX al artículo 62 de la Ley de los Derechos 

de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Puebla, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 62.- Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, están obligadas a tomar las medidas necesarias 



para prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas, niños o 

adolescentes se vean afectados por: 

 

I. a VIII. … 

 

IX. El feminicidio de su progenitora. 

 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO  

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA 

A 12 DE JULIO DE 2017 

 

 

DIP. JOSÉ CHEDRAUI BUDIB 

 

 

 

 

 

 


